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Nota SNC/SG N° ~fi l /2021 

Señor 

Abog. Hugo Humberto Diaz Alcaraz, Comisario Principal M.C.P. 

Departamento de Criminalística - Jefatura de Antropología Forense 

Dirección General de Investigación Criminal 

Policía Nacional 

Presente 


Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que desde la 
Municipalidad de Arroyos y Esteros , departamento de Cordillera , se solicitó a la Secretaría Nacional de 
Cultura el respaldo técnico y científico para las tareas de exhumación y traslado de los restos de Fidel 
Maíz, figura histórica de la ciudad y por consiguiente de la historia del Paraguay, quien tuvo una 
importante participación durante los años de la Guerra Grande (1865-1870) y en la post guerra . 

En ese contexto, me permito cursar cordial invitación, a la institución a su digno cargo, para 
participar de tan importante proyecto, mediante la designación de un antropólogo físico o antropólogo 
forense, a fin de aportar sus conocimientos y experiencias para el éxito esperado respecto del 
mencionado trabajo. 

La solicitud obedece a que, este tipo de acciones se valoran teniendo en cuenta que no sólo 
es de aspecto arqueológico, sino además de índole legal y pericial de corte forense ante una eventual 
identificación humana. 

En ese sentido, de contar con una respuesta favorable a lo peticionado , comparto los datos 

de la señora Ruth Alison, funcionaria dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
encargada de coordinar los trabajos: correo electrónico: dpto.arqueopaleo.snc@gmail.com, numero de 

celular: 0986527031. 

A la espera de contar con su valioso apoyo, hago propicia la ocasión para saludarlo con 

distinguida consideración. ,_-1 
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Señor 
Prof. Dr. Pablo Lemir, Director 
Director de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de elevar a su conocimiento que desde la 
Municipalidad de Arroyos y Esteros, departamento de Cordillera, se solicitó a la Secretaría Nacional de 
Cultura el respaldo técnico y científico para las tareas de exhumación y traslado de los restos de Fidel 
Maíz, figura histórica de la ciudad y por consiguiente de la historia del Paraguay, quien tuvo una 
importante participación durante los años de la Guerra Grande (1865-1870) yen la post guerra. 

En ese contexto, me permito cursar cordial invitación , a la institución a su digno cargo , para 
participar de tan importante proyecto , mediante la designación de un antropólogo físico o antropólogo 
forense, a fin de aportar sus conocimientos y experiencias para el éxito esperado respecto del 
mencionado trabajo. 

La solicitud obedece a que, este tipo de acciones se valoran teniendo en cuenta que no sólo 
es de aspecto arqueológico, sino además de índole legal y pericial de corte forense ante una eventual 
identificación humana. 

En ese sentido , de contar con una respuesta favorable a lo peticionado, comparto los datos 
de la señora Ruth Alison, funcionaria dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
encargada de coordinar los trabajos: correo electrónico: dpto.arqueopaleo.snc@gmail.com, numero de 

celular: 0986527031. 

A la espera de contar con su valioso apoyo, hago propicia la ocasión para saludarlo con 
distinguida consideración. 

Estados Unidos esq . Mar iscal Estigarribia - Teléfono: +59521442515SG/ LC/ DGG 
www.cultura.gov.py 
Asunción. Paraguay 
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Departamento de Arqueología y Paleont:blbgía 

DIAGNÓSTICO ARQUEOLÓGICO Y PROPUESTA DEL¡ p,t.ANj)~ACCIÓN 

DE 	 Ruth Alison Benítez, Técnica Científica. 


Jefatura Departamento de Arqueología y~P~léOntología 

~ 	 ', c < .. 

FECHA 	 22/01/2021 

Desde la Municipalidad de Arroyos y Esteros, en representaciió,T ,~t~:t;S;u Intendente, señor 

Lázaro Concepción Ovelar, solicita a la Secretaría Nacional de.Culturael respaldo técnico 

y científico para las tareas de exhumación de la figura hlst~~i~é:l:de la ciudad 'Y por,, !.,:> 

consiguiente, de la historia del Paraguay, Presbítero Fidel } l\IIaJ~i quien tuvo una 

importante participación durante los años de la Guerra Grande:(1865-1870) y en la post 
,',¡'d:;:)}(;f~f¿:r ' guerra. 
;',-' : ,' " , " ', , ',; : 

Ante esto, el Ministro de Cultura, Don Rubén Capdevila Yampeydesigna a esta Jefatura, 
; '1/",·";" ', ' 

del Departamento operativo de Arqueología para evaluar la 'situas.t.Qn y recabar toda la, 

información necesaria para los procedimientos a proponer. j,, '< " 
". 	 ~ ..\) U~ ~L/\: 

Cumpliendo con el Protocolo de Actuación de la SNC para Casos como el presente, 

tiene contemplado solicitar acompañamiento técnico interdisciplinario a la Dirección 

de Medicina Legal del Ministerio Públicoy/o del Departarriento de Antropología 
. , ,,~ó;!}:.:: ~yVf~:.;}:u

Forense de Criminalística. 

• 	 Dirección de Medicina Legal V Ciencias Forenses deliiNh'iJílfsferio, Público: 


Director de Medicina Legal y Ciencias Forenses: Prof.\:'Dr\v'Piiblolemir. 


Calle: Herminio Giménez N° 3375 c/Juscelino Kubits'Chgk.Ht;s 
,,/;(iiJgi;.:,

Teléfono: (021) 214761/227757 

• 
Forense. 


Jefatura: Comisario Principal M.C P.'Abog. Hugo Hu~~érto,biaz Alcaraz. 


Dirección General de Investigación Criminal. 


Calle: Dirección: Cerro Coró 829, Asunción 


Dirección de Estudios Antropología, Arqueología y 

Mariscal Estigarribia el Iturbe. Teléfono: (021) 447-311/IE-mail 


Asunción - Paraguay 
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Este tipo de acciones se valoran teniendo en cuenta quer1(j!'sÓloes de aspecto 

arqueológico sino además de importancia legal y periciala,~.r().9~~~ forense ante una 

eventual identificación humana. 

Los trabajos que se desarrollarán próximamente ti€~;~H1:;~¡¿dmo propósito la 

RECUPERACiÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA a travé~{;'dé:""la METODOLOGíA 

ARQUEOLÓGICA teniendo en cuenta que esta exhumaci'~'~¡l~l~t~'Í"¡:a 'en el orden de 

"Exhumación especial, categoría histórica-arqueológica". 

En consecuencia, nuestro objetivo principal es la tarea nil!l'Íókiosa de exhumación y 
.:. );, -j.,;', ¡:.:: 1,,', . 

rescate de los restos del Presbítero Fidel Maiz, basándonósen. el estudio histórico, 

antropológico-social, bioarqueológico y forense en el sitio (JQrtcle.ise encuentra. 

Todo el proceso se encuentra dentro de los marcos legales correspondientes. 

Los trabajos serán dirigidos por la Dirección, de Arqueologf'~'¡9~!ª;;~"NC:
{, "}\~, ....;,, .,-..'."",r'f .~', ,"" " " 

El objetivo final es trasladar los restos del Padre Fidel Maí~f~~~t'~;f~IMaUsÓleoque se . 
" .~~ ~..:i:_ ~ L'-;<', y: ,~ : '~t~:',-· " ':_. y ,, 

construyó en las cercanías del cementeriof'municipal. Adé:rn;á.st:pr,ésentó la Urna que 
;(1iiré~~·~' t:i .contendrá a la figura histórica nacional. 

Los permisos sanitarios y jurídicos locales para la ejecución d~ltrabajo están vigentes y 

con las autorizaciones respectivas tanto pÓ'r el Juzgado dé4<tP\~~~~'la ciudad como la 

Administración de Salud locaL':' 

DETALLES TÉCNICOS: inspección ocular y sondeo del lugar 

CEMENTERIO MUNICIPAL 

Dirección de Estudios Antropología, Arqueología y Pale~ntología,. 
Mariscal Estigarribia e/ Iturbe. Teléfono: (021) 447-311 /lE-mail investigaci().nspc@gmail.com 

Asunción - Paraguay . ".. ., . 
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La sepultura es amplia y observando los elementos constiLi"etivq{y ladisposición de 
. f "' -O:·iji:/j':i,(;,.¡.,·· . . 

otros sepulcros en los alrededores cercanos, se estima q~~; lastNeas requerirán de 
1,- • ',,_ < ~ - ,- .'\,' ' 

tiempo y cuidados como también lo sugiere el Protocolo de .Actu,ación en estos casos. 
r ;'.' ~ :,': ,',-: " .~ .' : , 

~~ 
.¡ 

Uno de los tantos elementos que debemos notar 

posteriormente la modalidad o disposición del cadáver. 

Según los datos proveídos por los pobladores del lugar nos 

un entierro de categoría PRIMARIO DIRECTO (simples hor 

Dirección de Estudios Antropología, Arqueología y P 
Mariscal Estigarribia e/ Iturbe. Teléfono: (021) 447-311'//E-mail 

Asunción -;:Yaragu¡¡y 
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PROPUESTA DE TRABAJO Y ESTUDIO EN CAMPO 

En estos casos, la competencia de la Dirección General d 

Secretaría Nacional de Cultura es importahte y están d 

donde se reconocen restos arqueológicos todos aquellos 

con metodología arqueológica, como es el caso de las ' 

humanos, en los que la técnica arqueológica':debeser apr 

Con este marco normativo, corresponde a la Dirección Ge 

la autorización y supervisión de cualquier intervención en lu 

existen restos arqueológicos, denominación en la que se i 

los vestigios relacionados con las fosas corilunes de las 

conflictos bélicos, la posguerra y sitios de la "Memoria. 

Cinco días. 

ANEXO 1: MARCO LEGAL 

LEY 5621/16 

Artículo 3°._ DEFINICiÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

El patrimonio cultural del Paraguay se encu;entra constitui 

inmuebles, materiales e inmateriales,ambiéntales y ' 

eclesiásticos, públicos o privados, en cuantoresul~en relevan'cToc ,cn", 

de los valores derivados de los mismos, en cualquiera de s ' 

estética, la arqueología, la paleontología, la ,arquitectura, I 

bibliografía, el urbanismo, el ambiente; la et~ografía,la cie 

la tradición, las lenguas y la memoria colectiva. 

Artículo 5°._ CLASIFICACiÓN DE LOS BIENES 

PATRIMONIO. 

INC.3. Los sitios son lugares acotados puntualmente, vi, 

locales, tradiciones populares, vivencias históricas o expe munitarias que, 

partir de cualquiera de los valores enunci~dos en el ob Ley~ adquieren 

excedente simbólico y lo relacionan con la nlemoria colect 
:; ' .'; 

INC.4. Los sitios de la memoria son aquellos en los cual?~!i~f~i~gnmemoran 

históricos consistentes en graves violaciones delosderect!i.~s,jij~rj,;ªnosfporrazones 
, :;{,ft :é "~~dC! ' :,_ 

Dirección de Estudios Antropología, Arqueología y Pa,r 

Mariscal Estigarribia e/ Iturbe. Teléfono: (021)447-311 /lE-mail in 
Asunción..,. Paraguay 
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DE CULTURA d~~~{~l;~·~ · ' . '.' 

disidencia política e ideológica o por motivos de diferend~ª~rt~:f,erb~ clase, etnia o · 

religión. Esta categoría también incluye lugares dondét~h~H~, b~urrido catástrofes 
• ' ·.,~'- ;i' .i(· -'.,- ' .: 

vinculadas con conculcaciones de los derechos humanos. 
:;~ , ~:'~~~~; ;. r~.~+;~+f ; j , ::;- : 

RESEÑA HISTÓRICA 

El Paraguay de Fidel Maíz: una vida, dos memorias (1870-1920).'0t:,/;;/ 
,', " " '--J '- ' ~ 

Por David Velázquez Seiferheld /:~~~~~t~l1~~': 
"Una de las figuras protagónicas del Paraguay del siglo XD,< ;,~:;f~'f~¿rB:~ del siglo XX 

," . ';" o :,.;i~\~;, ('¡'/,,-~*-~~j ),-'¡" :0:' ~ . • . 

padre Fidel Maíz. Su vida azarosa, a veces del lado del pod~r1;;;:yf~n~:ptrasen oposición 

mismo, dan cuenta de la política del ParagUay en distintos'J1:~m?~:~s,: en los tiempos de 

los López, promotores de un proyecto de md'der'nización aút~:~j~Yf.'fN?nadonalIsta -en los' 
__;1~~": '1~!\~ : ~: . ·'- ·' 'o" , " 

que Maíz alcanzó la cúspide de su fama como clérigo, corf16 ·rector del Seminario 
, o .. <-" '.}" , .. ..:, '," , . . 

conciliar, y luego conoció la prisión, acusado de conspiracÍeÓn7;.;, los, de, la Guerra de la 
. ";'!''',k· ",,,,.,•.<~";' - ;~ -1" "\ • ...' 

Triple Alianza, la que se inició con Maíz en ~prisión y durar:l",t,~n!f!,~~,l;I,ªI,r::eivindicacto 

Francisco Solano López, se constituyó en fiscal de sangre 'd,e i,lP~~iPolémicos procesos 
~ . " .." ;:; , .'. ," ' . , ' .' 

judiciales entablados contra los enemigos del régimen. . '/~~¡:s~'ilaGuerra, fue 
J.ri ._.- : o ,2~::lY-f.i;\~('; : '- , _,'

protagonista de la "cuestión religiosa", es decir, del pleito pg{J~, ti~ularidad de la 
..•.. · ·· ·' ("/ 2 '·''r 

católica paraguaya, en cuyo marco fue otra vez puesto en p~C51~6 "Y" luego 
fue educador en su pueblo, orador de fama y, sobre tod6:¡;él,~ '~~~~~gonista, ya en 

avanzada, de una de las batallas por la memoria del para'gd~y~;\~'el pasado, frente 

Juansilvano Godoi. El enfrentamiento entr'~ ambos -y lo ~i~~~~~~~Ha" eOtiSiderarse; 
triunfo político del anciano Maíz-, marcó la consolidación d'~'I~ M ·'e~ í'¡~~'te Idpizmo, 

del nacionalismo heroico y militarista paraguayo que, a pa ;:. ~;Q36y hasta 1989, 

constituiría en la interpretación oficial de lahistoria paragú~;% .,' - ~.,: . 
. ">'r; ~~~{~1.. 

. ; ', 

, 
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